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ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2004, así como re-
solver sobre la aplicación del resultado y la gestión social.

Segundo.–Variaciones, si procede, en el Consejo de 
Administración.

Tercero.–Cese, reelección o nombramiento de Audi-
tores de cuentas de la sociedad.

Cuarto.–Modificación y/o refundición parcial o total 
de los Estatutos sociales a fin de adaptar los mismos a lo 
establecido en la Ley 35/2003, y legislación concordante. 
Delegación de facultades para la ejecución de los acuer-
dos pertinentes.

Quinto.–Ratificación del acuerdo de solicitud de exclu-
sión de cotización oficial de las acciones en las Bolsas de 
Valores correspondientes adoptado por la Junta general en 
el año 2004 o, en su caso, adopción de un nuevo acuerdo 
adaptado en lo que fuera procedente a la legislación en 
materia de Instituciones de Inversión Colectiva. Delega-
ción en el Consejo para la ejecución de este acuerdo.

Sexto.–Autorización al Consejo de Administración para 
la adquisición derivativa de acciones propias de acuerdo con 
el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Séptimo.–Operaciones vinculadas y conflictos de in-
terés. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Octavo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Noveno.–Ruegos y preguntas.
Décimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la reunión.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socieda-
des Anónimas, a partir de la presente convocatoria se 
encuentran a disposición de los señores accionistas en el 
domicilio social, los documentos que han de ser someti-
dos a la aprobación de la Junta general, el informe de 
gestión y el informe de auditoría, así como el texto ínte-
gro de las modificaciones estatutarias propuestas y el in-
forme justificativo sobre las mismas, teniendo los señores 
accionistas el derecho a obtener de forma inmediata y 
gratuita copia de los mencionados documentos.

Madrid, 20 de mayo de 2005.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Alberto Lucas Romaní.–26.313. 

 T.Q.E. RAURICH, S. A.
Se convoca Junta General de accionistas a celebrar en 

el domicilio social, en primera convocatoria, el día 20 de 
junio de 2005, a las 18 horas y en su caso en segunda el 
día siguiente, en el mismo lugar y hora, con este

Orden del día

Primero.–Aprobación de las cuentas anuales, aplica-
ción de resultados y gestión de los administradores, co-
rrespondientes al ejercicio 2004.

Segundo.–Reducción de capital a cero para compen-
sar pérdidas y simultáneo aumento del mismo.

Tercero.–Lectura y aprobación del acta de la sesión.

Los accionistas podrán examinar en la sede social, y 
solicitar su entrega o envío gratuito, de la documentación 
correspondiente al orden del día.

Olérdola, 18 de mayo de 2005.–El Presidente, José 
Maria Ferrer Basora.–26.377. 

 TAGALO DE INVERSIONES, 
SICAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
la Junta General de Accionistas de la Sociedad, con ca-
rácter ordinario y extraordinario, que se celebrará en el 
domicilio social de la Compañía, sito en Madrid, en la 
calle Prim, 14, el día 27 de junio de 2005 a las dieciséis 
treinta horas en primera convocatoria, y al día siguiente, 
en el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, en su 
caso, de acuerdo con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-

cias y Memoria) e Informe de Gestión, correspondiente 
al ejercicio social cerrado a 31 de diciembre de 2004, así 
como de la gestión del Consejo de Administración en el 
indicado período.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación del resultado del ejercicio 2004.

Tercero.–Cese, nombramiento y/o renovación de Au-
ditores y Administradores.

Cuarto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias.

Quinto.–Adaptación a la nueva Legislación de Institu-
ciones de Inversión Colectiva. Exclusión de cotización 
en Bolsa de Valores. Solicitud de admisión a otros siste-
mas o mercados organizados de negociación. Adaptación 
a la Ley 26/2003 y normas de desarrollo. Modificación y 
nueva redacción total o parcial de los Estatutos Sociales. 
Sustitución, en su caso, de la entidad encargada del regis-
tro contable de las acciones de la Sociedad.

Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta sesión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del Acta de la sesión.

Todos los accionistas tienen derecho a asistir o estar 
representados en la forma prevista en la Ley y los Estatu-
tos Sociales. Se hace constar el derecho que asiste a los 
accionistas de examinar en el domicilio social y de obte-
ner, de forma inmediata y gratuita, los documentos que 
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta General, 
así como el Informe de auditoría de cuentas y el informe 
de gestión, el texto íntegro de las modificaciones estatu-
tarias en su caso propuestas y el Informe de los adminis-
tradores justificativo de las mismas.

Madrid, 23 de mayo de 2005.–Doña Marta Miralles de 
Imperial, Secretario del Consejo de Administración.–27.874. 

 TANTEO DE HARCORELIA, 
SICAV, S. A.

Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a Junta Ge-
neral Ordinaria, a celebrar en el domicilio social, Calle 
Padilla, 17, en Madrid, el día 16 de junio de 2005, a 
las 16.30 horas, en primera convocatoria, o el siguiente 
día, 17 de junio de 2005, en el mismo lugar y a la misma 
hora, en segunda convocatoria, para deliberar y adoptar 
los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
Cuentas Anuales, Informe de Gestión y la Propuesta de 
Aplicación del Resultado correspondiente al ejercicio 
de 2004.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración.

Tercero.–Renuncia, nombramiento o renovación de 
Administradores.

Cuarto.–Nombramiento o renovación de Auditores.
Quinto.–Adaptación a la nueva normativa de Institu-

ciones de Inversión Colectiva con la consecuente modifi-
cación de Estatutos Sociales.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción y ejecución de los acuerdos anteriores.

Octavo.–Ruegos y preguntas. Asuntos varios.
Noveno.–Lectura y, en su caso, aprobación del Acta 

de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del 
derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo de confor-
midad con los Estatutos Sociales, y la legislación aplica-
ble, así como que podrán obtener de forma inmediata y 
gratuita los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como el informe del Auditor 
de Cuentas.

Asimismo, se hace constar del derecho que correspon-
de a todos los accionistas de examinar, en el domicilio 
social, el texto íntegro de la modificación estatutaria 

propuesta y del informe sobre la misma, así como pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 15 de marzo de 2005.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Gregorio de Haro Juárez.–27.769. 

 TAVEX ALGODONERA, S. A.

Convocatoria Junta General Extraordinaria

El Consejo de Administración, en su reunión del 24 de 
mayo de 2005, acordó convocar Junta General Extraordi-
naria de Accionistas, que se celebrará en el domicilio 
social sito en Bergara, Guipúzcoa (calle Gabiria n.º 2) , el 
día 20 de junio de 2005, a las 13.30 horas, en primera 
convocatoria y, en su caso, veinticuatro horas después, 
en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación, en su caso, del Balance de la 
Compañía a 31 de diciembre de 2004, a los efectos del 
artículo 157 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Segundo.–Aprobación de una ampliación de capital 
liberada con cargo a reservas en proporción de una ac-
ción nueva por cada diez antiguas, lo que supone una 
ampliación de 3.049.200 títulos y un nominal de 
2.805.264 euros, con la consiguiente modificación del 
artículo 5.º de los Estatutos Sociales.

Tercero.–Delegación de facultades.
Cuarto.–Aprobación, en su caso, del acta de la re-

unión.

Podrán asistir a la Junta los accionistas que hubiesen 
depositados sus títulos con al menos cinco días de antela-
ción a la celebración de la misma. Los accionistas podrán 
obtener, de modo gratuito y en el domicilio social, el 
texto de los acuerdos a debatir, el balance auditado a 31 
de diciembre de 2004 y el Informe de Administradores 
correspondiente a la ampliación de capital propuesta.

Bergara, 26 de mayo de 2005.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, D. Antonio Sotillo Martí.–29.194. 

 TECNOLASER, INSTITUTO ANDALUZ 
DE BIOTECNOLOGÍA, S. A.

Junta General Ordinaria

El Consejo de Administración de «Tecnolaser, Insti-
tuto Andaluz de Biotecnología, S.A», en cumplimiento 
de los preceptos legales y estatutarios en vigor, ha acor-
dado convocar Junta General Ordinaria de Accionistas 
que se celebrará, en primera convocatoria el próximo día 
29 de junio de 2005 a las veintiuna horas, que tendrá lu-
gar en el domicilio de calle Imagen n.º 8, 6.º D, de Sevi-
lla, o, en segunda convocatoria, el día 30 de junio 
de 2005 a la misma hora y en el mismo lugar, con el fin 
de deliberar y resolver sobre los asuntos comprendidos 
en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Cuentas de Pérdidas y Ganancias y Memoria co-
rrespondientes al Ejercicio 2004.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
Gestión del Consejo de Administración durante el 2004.

Tercero.–Acuerdo que proceda sobre la aplicación del 
resultado del ejercicio.

Cuarto.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción de los acuerdos que se adopten.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Lectura y aprobación, si procede, del acta de la 

Junta General Ordinaria o, en su caso, designación de dos 
interventores para su aprobación de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 113 del vigente Texto Refundido 
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Todo accionista tiene derecho a obtener, de forma in-
mediata y gratuitamente, los documentos que vayan a ser 
sometidos a aprobación. Así mismo tiene derecho a exa-


